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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL HOSPITAL DR. FRANCISCO E. MOSCOSO
PUELLO

ACTA CONSTITUTIVA

El Comité de Compras y Contrataciones, se conforma dentro del organismo y sus
miembros son los responsables para conocer de los procesos de compras bajo las
modalidades de comparacién de precios, licitacién (publica nacional e
internacional/restringida), sorteo de obras y procesos de excepcién.

Siendo las ocho horas ante meridiano (8:00 a.m.) del martes diecinueve (19) del mes
de noviembre del afio dos mil veinticuatro (2024), se reunieron el director y los demas
miembros que conformaran el Comité de Compras y Contrataciones en el salén de
reunién de la direccion del hospital Dr. Francisco E. Moscoso Puello, ubicado en la
Avenida Nicolas de Ovando esquina Josefa Brea, Ensanche Luperén, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, a los fines de dar cumplimiento a lo que
establece la Ley 340-06, sobre Compras y Contrataciones, con modificaciones de Ley
No. 449-06 y el Reglamento de Aplicacién No. 416-23, en su articulo 9.

El Hospital Dr. Francisco E. Moscoso Puello conforma el Comité de Compras y
Contrataciones, mediante una resolucién administrativa interna. Esta debe detallar las
responsabilidades generales del Comité de Compras y Contrataciones segtin lo
establecido en el articulo 8 del reglamento de Aplicacién No. 416-23:

Velar porque los procedimientos de seleccién a su cargo sean realizados en
cumplimiento estricto del marco juridico vigente, incluyendo las politicas, manuales,
guias u orientaciones normativas dictadas por la Direccién General de Contrataciones
Publicas.

Velar porque todos los procedimientos de seleccidén sean iniciados con la debida
apropiacién presupuestaria y cuota de compromiso, seguin corresponda.

Aprobar mediante acto administrativo el procedimiento de seleccién que
corresponda.

Designar a los peritos que participardn en el procedimiento de seleccién para la
elaboracién de los pliegos de condiciones especificas, especificaciones técnicas o
términos de referencia, asi como para la evaluacién de las ofertas presentadas.

Aprobar los pliegos de condiciones especificas, términos de referencia o
especificaciones técnicas, asi como los demas documentos que regiran el
procedimiento de seleccién.

Declarar mediante acto administrativo la adjudicacién, cancelacién o declaratoria de
desierto del procedimiento de seleccioén.

Aprobar, si procede, los informes presentados por los peritos.

Conocer y decidir de las impugnaciones presentadas de los procedimientos bajo su
responsabilidad y conduccién.
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Aplicar a los oferentes las sanciones administrativas que correspondan, de
conformidad con la normativa vigente y el pliego de condiciones especificas, en el
caso de los procedimientos de seleccién bajo su responsabilidad.

Cualquier otra funcién expresamente atribuida en el presente reglamento.

Parrafo. La designacién de los peritos se realizard conforme a los criterios de
competencia, experiencia en el area y conocimiento del mercado, bajo los
lineamientos del instructivo para la seleccién de peritos emitido por la Direccién
General de Contrataciones Publicas. Los peritos designados no podran tener conflicto
de intereses con los oferentes ni con el objeto de la contratacién.

El Comité de Compras y Contrataciones serd permanente y estard conformado por
cinco (5) miembros: conforme al articulo 9 Reglamento de Aplicacién No. 416-23.

La méaxima autoridad ejecutiva de la institucién contratante o la persona que designe
como su representante, quien lo presidira.

El titular del area administrativa y financiera.

El titular del area juridica.

El titular del area de Planificacién y Desarrollo.

El responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Informacién.

Parrafo I. En aquellas instituciones contratantes que no cuenten con una estructura
organica que permita la integracidon prevista en el presente articulo, se debera
identificar otro servidor de la propia institucién que pueda ejercerlas e integrar de
manera permanente el Comité de Compras y Contrataciones, por lo que no podra ser
contratado personal externo para realizar estas funciones.

Parrafo II. En situaciones de fuerza mayor, licencias, vacaciones o de declararse
conflicto de interés en el marco de un procedimiento de contratacién, los miembros
del Comité de Compras y Contrataciones podran delegar de manera temporal su
participacién, previa notificacién a los demas miembros del comité, asegurando que
quien los sustituya cuenta con las capacidades técnicas y profesionales para
desempeifiar las funciones del area que representa.

Parrafo III. El Comité de Compras y Contrataciones de los Ayuntamientos y Juntas
Distritales que conforman los gobiernos locales, estara conformado y sera designado
de acuerdo con el procedimiento que establezca su normativa vigente, considerando
las funciones que son necesarias para llevar a cabo los procedimientos de seleccién, la
vinculacién de los servidores y funcionarios a la administracién y todo el ciclo de la
contratacién publica, establecido en la Ley num. 340-06 y sus modificaciones.

El director del hospital Dr. Francisco E. Moscoso Puello designa a la Licda. Leidy
Guzmadn, encargada de Compras, como miembro designado, para los fines del
cumplimiento de las responsabilidades de este, fungiendo a la vez como representante
ante la maxima autoridad.
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No habiendo nada mas que tratar, se dio por terminada la reunién a las ocho horas y
treinta minutos ante meridiano (08:30 am), del martes diecinueve (19) del mes de
noviembre del afio dos mil veinticuatro (2024), se reunieron el director y los demas
miembros que conformaran el Comité de Compras y Contrataciones en el salén de
reunién de la direccién del hospital Dr. Francisco E. Moscoso Puello, ubicado en la
Avenida Nicolas de Ovando esquina Josefa Brea, Ensanche Luperén, en la ciudad de
Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, y procediéndose a la redaccién de la
presente acta que después de leida fue aprobada y firmada por los miembros en sefial
de aprobacién.

Queda integrado el Comité de Compras y Contrataciones por:

Dr. Roberto Alexander Rodriguez
Director:
Firma:

~.

Miembro Designado:

Licda. Leidy Guzman
Encargada de Compras:

Firma:

Licda. Mila 1/ Santana
Encargado Divisiéon Administrativa-Financiera.
Firma:

. > \
Lic. Fernando Baez

Encargado de la Divisién Juridica
Firma:
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Encargado de la Divisién Planificacién y Desarrollo

Firma:
legtl

Lic. Juan Elias Fradean Brito

Responsable de Acceso a la Informacién Publica.
Firma:
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